
 

 

GUÍA PARA REPORTE BIMESTRAL 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
 

1 . Da  clic en “Iniciar sesión” 



 

 

2. Ingresa código y contraseña y da clic en entrar. 

  



 

 

 

 

3. Ingresa a la opción de alumno > prestador > listado 
de plazas.  



 

 
4.Da un clic a la barra de tu plaza hasta que esta 
se ponga en color azul.  

• Una vez seleccionada la plaza,  

deberá aparecer así: 



 

 
 

5. Da clic en el botón de “reportes parciales”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. Se desplegará la siguiente pantalla, selecciona el número de horas 
reportadas, recuerda que lo máximo a reportar son 160 hrs. 

Una vez capturada la información da clic en el botón de 
“crear”.  

 



 

 

7. Cuando hayas guardado cambios, tu reporte deberá aparecer de la 
siguiente manera: 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Da clic en el botón “descargar reporte parcial”.  



 

 

 

9. Descarga e imprime tu reporte y fírmalo. 

Asimismo, recaba la firma y  

sello del receptor de la dependencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

10. Una vez firmado y sellado el reporte parcial, deberás 
escanearlo, guardarlo en PDF y adjuntarlo en el botón de 
“modificar reporte parcial”. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA:  Asegúrate de que el archivo se haya adjuntado correctamente y da clic en el botón 
“guardar”. 

 

10 . Adjunta tu archivo en el botón de “agregar”.  



 

 
 
11. Una vez que el archivo se haya adjuntado, 
da clic en el botón de “enviar a revisión” y haz 
finalizado la creación de tu reporte. 

 

 

 

 

 

 



 

  

NOTA: 

• Para que tu reporte pueda ser validado, es necesario entregar 

que el formato con el sello y la firma de la dependencia, y que el 

número de horas. 

 

 

 



 

 

 

• Será el mismo procedimiento para cada reporte parcial, deberás hacer un total 

de 3 reportes bimestrales de 160 horas cada uno. 

• Después de tener en estatus “validado” los reportes parciales, podrás elaborar el 

reporte final de actividades, que se elabora de la misma forma. 

• Una vez hecho el reporte final, a continuación, ingresa a la opción “acreditación” 

para contestar el cuestionario de evaluación y te permitirá descargar el formato 

de pago, para el trámite de la constancia de liberación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Requisitos para la liberación del 
servicio social 

• Oficio de comisión original. 

• Carta de término, firmada y sellada por el titular de la dependencia receptora. 

(original y copia). 

• Informe final de actividades firmado y sellado por el titular de la dependencia 

receptora. 

• Formato de pago para la liberación debidamente liquidado (original y copia). 

• 4 fotografías tamaño credencial, de estudio, en blanco y negro, impresas en papel 

semimate, vestimenta formal (camisa blanca de cuello y botones, saco de vestir azul 

marino o negro, en el caso de los hombres usar corbata). 

 



 

 

Contacto: 

Mtra. Jeovana Arcelia Venegas Sahagún 

Jefa de la Unidad de Servicio Social 

392 9259400 Ext. 48320 

jeovana.venegas@cuci.udg.mx 

CENTRO UNIVERSITARIO DE LA CIÉNEGA 

Av. Universidad, No.1115, Col. Lindavista, 

Código Postal 47810, Ocotlán, Jalisco. México. 

Teléfono: +52 (392) 925 9400 
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